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En 2002 Conectas Derechos Humanos creó Sur – Red 
Universitaria de Derechos Humanos con el objetivo 
de nuclear académicos que actúan en el campo de 
los derechos humanos y de promover la cooperación 
de estos con las agencias de las Naciones Unidas.

Conectas busca profundizar y fortalecer los vínculos entre 
académicos que se ocupan de la temática de los derechos 
humanos ampliando su voz y su participación en órganos 
de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales 
y universidades. En este contexto, se creó Sur – Revista 
Internacional de Derechos Humanos, con el objetivo de 
consolidar un canal de comunicación y de promoción 
de investigaciones innovadoras. La revista pretende 
aportar otro punto de vista sobre los temas involucrados 
en este debate desde una perspectiva que contemple 
las peculiaridades de los países del hemisferio sur. 

Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos es una 
publicación académica semestral editada en inglés, portugués 
y español, y disponible también en formato electrónico.

www.conectas.org
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PRESENTACIÓN

DERECHOS HUMANOS EN MOVIMIENTO: 
UN MAPA SOBRE EL FUTURO DEL MOVIMIENTO

Lucia Nader (Directora Ejecutiva, Conectas)
Juana Kweitel (Directora de Programas, Conectas)

Marcos Fuchs (Director Asociado, Conectas)

La Revista Sur fue creada hace diez años como 
un vehículo para profundizar y fortalecer los 
vínculos entre intelectuales y activistas del Sur 
Global preocupados por los derechos humanos, 
con el fi n de ampliar sus voces y su participación 
ante los organismos internacionales y en el ámbito 
académico. Nuestra principal motivación fue el 
hecho de que, particularmente en el hemisferio Sur, 
los profesionales del campo académico estaban 
trabajando solos y que había muy poco intercambio 
entre los investigadores de los diferentes países. La 
meta de la Revista ha sido brindar a las personas 
y organizaciones que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos, investigaciones, análisis y 
estudios de casos que combinen el rigor académico 
y el interés práctico. En muchos sentidos, estas 
nobles ambiciones fueron cumplidas exitosamente: 
en la última década, hemos publicado artículos de 
decenas de países sobre temas tan diversos como 
salud y acceso al tratamiento, justicia transicional, 
mecanismos regionales, información y derechos 
humanos, por nombrar algunos pocos. Publicada 
en tres idiomas y disponible online, para impresión 
gratuita, nuestro proyecto también continúa 
siendo único en términos de alcance geográfi co, 
perspectiva crítica y su “acento” del Sur. En honor 
al editor fundador de esta revista, Pedro Paulo 
Poppovic, el nú mero 20 comienza con un perfi l de 
este sociólogo (por João Paulo Charleaux), cuya 

contribución ha sido fundamental para el éxito de 
esta publicación.

La última década ha sido, en varios aspectos, 
exitosa para el movimiento de derechos humanos en su 
conjunto. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha cumplido recientemente 60 años, se 
han adoptado nuevos tratados internacionales y los 
viejos, pero buenos, sistemas globales y regionales 
de vigilancia, están completamente operativos, a 
pesar de las críticas en cuanto a su efectividad y a 
los intentos de los Estados por reducir su autoridad. 
Desde una perspectiva estratégica, continuamos 
usando, con más o menos éxito, nuestras principales 
herramientas para el cambio: advocacy, litigio y 
“nombrar y avergonzar” (naming and shaming). 
Además, continuamos fomentando las alianzas 
entre lo que categorizamos como organizaciones 
locales, nacionales e internacionales, dentro de 
nuestro movimiento.

Sin embargo, las coordenadas políticas y geo-
gráfi cas bajo las que el movimiento global de dere-
chos humanos ha operado, han pasado por cambios 
profundos. En la última década, hemos sido testigos 
de cómo cientos de miles de personas salían a las 
calles para protestar contra las injusticias socia-
les y políticas. También hemos visto a las poten-
cias emergentes del Sur jugar un rol cada vez más 
infl uyente en la defi nición de la agenda global de 
derechos humanos. Además, los últimos diez años 



han visto el rápido crecimiento de las redes sociales 
como una herramienta de movilización y como un 
foro privilegiado para el intercambio de informaci-
ón política entre los usuarios. En otras palabras, la 
revista está publicando su edición número 20, con 
un telón de fondo que es muy diferente al de hace 
diez años. Las protestas que recientemente llenaron 
las calles de muchos países alrededor del mundo, 
por ejemplo, no fueron organizadas por los movi-
mientos sociales tradicionales, ni por sindicatos, o 
por ONG de derechos humanos, y las demandas de 
la gente, por lo general, han sido expresadas en tér-
minos de justicia social y no como derechos. ¿Esto 
signifi ca que los derechos humanos ya no son más 
vistos como un lenguaje efectivo para producir cam-
bio social? ¿O que las organizaciones de derechos 
humanos han perdido parte de su capacidad para 
representar a los ciudadanos afectados? Las poten-
cias emergentes en sí, a pesar de su recientemente 
adquirida infl uencia internacional, no han podido – 
o querido– asumir posturas que se aparten mucho 
de las potencias “tradicionales”. ¿Cómo y dónde 
pueden las organizaciones presionar por cambios? 
¿Las organizaciones con sede en el Sur están en 
una posición privilegiada para hacerlo? ¿Las ONG 
de las potencias emergentes están también ganan-
do infl uencia en los foros internacionales?

Es precisamente a partir de estos y otros temas 
apremiantes que para este número 20, los editores 
de SUR decidieron contar con la ayuda de más de 
50 destacados activistas de derechos humanos e 
intelectuales de 18 países, desde Ecuador a Nepal, 
desde China a EE.UU. Les pedimos que refl exionaran 
sobre lo que nosotros veíamos como las preguntas 
más urgentes y relevantes que enfrenta hoy el 
movimiento global de derechos humanos: 1. ¿A 
quién representamos? 2. ¿Cómo combinamos temas 
urgentes con impactos de largo plazo? 3. ¿Son aún 
los derechos humanos un lenguaje efectivo para 
producir cambio social? 4. ¿Cómo han infl uido en 
el activismo las nuevas tecnologías de información 
y comunicación? 5. ¿Cuáles son los desafíos para 
trabajar internacionalmente desde el Sur? 

El resultado, que tienes ahora en tus manos, es 
una hoja de ruta para el movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI –que ofrece un punto de 
vista desde el cual se puede observar dónde se 
encuentra el movimiento hoy y hacia dónde se dirige. 
La primer parada es una refl exión sobre estos temas 
de parte de los directores y fundadores de Conectas 
Derechos Humanos, Oscar Vilhena Vieira y Malak 

El-Chichini Poppovic. La hoja de ruta continúa 
con la inclusión de entrevistas y artículos, tanto 
de análisis en profundidad sobre cuestiones de 
derechos humanos, como notas de campo, relatos 
más personalizados sobre experiencias de trabajo 
con derechos humanos, que hemos organizado en 
seis categorías, a pesar de que la mayoría de ellas 
podrían ser ubicadas en más de una categoría:

Lenguaje. En esta sección, hemos incluido 
artículos que evalúan la pregunta sobre si los 
derechos humanos –como utopía, normas e 
instituciones– son aún efectivos para producir 
cambio social. Aquí, el rango de contribuciones 
va desde análisis de los derechos humanos como 
lenguaje para el cambio (Stephen Hopgood y Paulo 
Sérgio Pinheiro), investigación empírica sobre el 
uso del lenguaje de derechos humanos para articular 
demandas en las recientes protestas masivas (Sara 
Burke), a refl exiones sobre la capacidad normativa 
y la efi cacia de las instituciones internacionales 
de derechos humanos (Raquel Rolnik, Vinodh 
Jaichand y Emilio Álvarez Icaza). También incluye 
estudios sobre las tendencias del movimiento 
global (David Petrasek), sobre los desafíos para el 
énfasis puesto por el movimiento en la protección 
del Estado de Derecho (Kumi Naidoo), y sobre 
las propuestas estratégicas para garantizar un 
mejor compromiso entre la utopía y el realismo en 
relación a los derechos humanos (Samuel Moyn).

Temas. Se han incluido contribuciones que 
responden a temas específi cos de los derechos 
humanos desde un punto de vista original y crítico. 
Se han analizado cuatro temas: poder económico 
y responsabilidad corporativa por violaciones a 
los derechos humanos (Phill Bloomer, Janet Love 
y Gonzalo Berrón); políticas sexuales y derechos 
GLBTI (Sonia Corrêa, Gloria Careaga Pérez y 
Arvind Narrain); migraciones (Diego Lorente 
Pérez de Eulate); y fi nalmente, justicia transicional 
(Clara Sandoval).

Perspectivas. Esta sección abarca relatos de 
cuestiones nacionales específi cas, en su mayoría 
notas de campo de activistas de derechos humanos 
en el territorio. Estas contribuciones vienen de 
lugares tan diversos como Angola (Maria Lúcia 
da Silveira), Brasil (Ana Valéria Araújo), Cuba 
(María-I. Faguaga Iglesias), Indonesia (Haris 
Azhar), Mozambique, (Salvador Nkamate) y Nepal 
(Mandira Sharma). Pero todas comparten una 
perspectiva crítica sobre los derechos humanos, 
incluyendo por ejemplo, una perspectiva escéptica 



sobre la relación entre litigio y opinión pública en 
Sudáfrica (Nicole Fritz), una mirada provocadora 
sobre el futuro democrático de China y su relación 
con los derechos laborales (Han Dongfang) y un 
análisis en profundidad sobre la dualidad Norte-
Sur en Irlanda del Norte (Maggie Beirne).

Voces. Aquí los artículos van al corazón de la 
pregunta sobre a quién representa el movimiento 
global de derechos humanos. Adrian Gurza Lavalle 
y Juana Kweitel toman nota sobre la pluralidad 
de representación y las formas innovadoras 
de accountability adoptadas por las ONG de 
derechos humanos. Otros estudian la presión 
ejercida por una mayor representación y por una 
voz más fuerte en los mecanismos internacionales 
de derechos humanos (como el Sistema 
Interamericano, tal como analiza Mario Melo) y 
en instituciones representativas como legislaturas 
nacionales (como analizan Pedro Abramovay y 
Heloisa Griggs). Finalmente, Chris Grove, así 
como James Ron, David Crow y Shannon Golden 
enfatizan, en sus contribuciones, la necesidad de 
los vínculos entre las ONG de derechos humanos 
y los grupos de base, incluyendo las poblaciones 
económicamente más vulnerables. Como contra 
argumento, Fateh Azzam cuestiona la necesidad 
de que los activistas de derechos humanos 
representen a alguien, vinculado a la crítica de las 
ONG como siendo demasiado dependientes de sus 
fi nanciadores. Finalmente, Mary Lawlor y Andrew 
Anderson aportan un relato sobre los esfuerzos de 
las organizaciones del Norte para responder a las 
demandas de los defensores locales de derechos 
humanos tal como ellos, y sólo ellos, las defi nen. 

Herramientas. En esta sección, los editores 
incluyen contribuciones que se enfocan en los 
instrumentos usados por el movimiento global de 
derechos humanos del Sur para su trabajo. Esto 
incluye un debate sobre el rol de la tecnología 
en la promoción del cambio (Mallika Dutt y 
Nadia Rasul, así como Sopheap Chak y Miguel 
Pulido Jiménez) y perspectivas sobre los 
desafíos para hacer campañas sobre derechos 
humanos, analizados de forma provocadora por 
Martin Kirk y Fernand Alphen en sus respectivas 
contribuciones. Otros artículos apuntan a la 
necesidad de que las organizaciones se basen 
más en sus contextos locales, como es expresado 
por Ana Paula Hernández en relación a México, 
o por Louis Bickford en lo que él ve como una 
convergencia hacia un centro mundial, y fi nalmente 

por Rochelle Jones, Sarah Rosenhek y Anna 
Turley en su modelo de apoyo al movimiento. A 
su vez, es señalado por Mary Kaldor que las ONG 
no son lo mismo que sociedad civil, propiamente 
entendida. Por otra parte, el litigio y el trabajo 
internacional son puestos bajo una mirada crítica 
por Sandra Carvalho y Eduardo Baker en relación 
al dilema entre estrategias de largo y corto plazo 
en el sistema interamericano. Finalmente, Gastón 
Chillier y Pétalla Brandão Timo analizan la 
cooperación Sur-Sur desde el punto de vista de una 
ONG nacional de derechos humanos de Argentina. 

Multipolaridad. Aquí los artículos desafían 
nuestra forma de pensar sobre el poder en el 
mundo multipolar en el que vivimos actualmente, 
con contribuciones de los directores de algunas de 
las principales organizaciones internacionales de 
derechos humanos basadas en el Norte (Kenneth 
Roth y Salil Shetty) y en el Sur (Lúcia Nader, César 
Rodriguez-Garavito, Dhananjayan Sriskandarajah 
y Mandeep Tiwana). Esta sección también debate 
sobre lo que signifi ca la multipolaridad para los 
Estados (Emilie M. Hafner-Burton), organizaciones 
internacionales y sociedad civil (Louise Arbour) y 
empresas (Mark Malloch-Brown).

Conectas, espera que este número promueva el 
debate sobre el futuro del movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI, para que le permita 
reinventarse, como algo necesario para ofrecer una 
mejor protección de los derechos humanos en el 
territorio. 

Nos gustaría enfatizar que este número 
de Revista Sur fue posible gracias al apoyo de 
Fundación Ford, Open Society Foundations, Oak 

Foundation, Sigrid Rausing Trust, International 

Development Research Centre (IDRC), Swedish 

International Development Cooperation Agency 
(Sida).
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la organización, especialmente Laura Daudén, 
João Brito y Laura Waisbich. También quisiéramos 
agradecerle a Maria Brant y Manoela Miklos por 
concebir este número y por realizar la mayoría de 
las entrevistas y a Thiago Amparo por unirse al 
equipo editorial y hacer este número posible. Por 
último, pero no menos importante, agradecemos el 
incansable trabajo de Luz González en la edición 
de las contribuciones recibidas y a Ana Cernov por 
la coordinación del proceso editorial como un todo. 
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RESUMEN

Traza ndo un panorama del papel de la sociedad civil organizada en Brasil desde el fi n de 
la dictadura, el presente artículo investiga cuestiones fundamentales del debate sobre los 
problemas sociales, tales como la vinculación entre violencia y desigualdad. Al constatar 
que, aunque el desempeño de la economía brasileña haya sido exitoso en los últimos años, 
estamos lejos de remover las causas de las desigualdades sociales, raciales y de género, el 
artículo expone las contradicciones de un país que crece al mismo tiempo en que se agravan 
las violaciones de derechos. El texto incluye también un análisis sobre el aumento de la 
responsabilidad de las organizaciones de derechos humanos, en función de la posición que 
el país asume en el escenario internacional y de cómo su fortalecimiento y sostenibilidad son 
fundamentales para la ampliación de la democracia.

Original en portugués. Traducido por Maité Llanos.

Recibido en marzo de 2014.
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DESAFÍOS DE SOSTENIBILIDAD DE LA AGENDA 
DE DERECHOS HUMANOS EN BRASIL

Ana Valéria Araújo

El año 2014 marca los 50 años pasados desde la instauración de la dictadura 
militar en Brasil, el 31 de marzo de 1964. Puede decirse que el marco legal que 
clausura este período se dio con la promulgación de la Constitución Federal, el 5 
de octubre de 1988, hace poco más de 25 años. Mientras la dictadura militar se 
caracterizó por la supresión de las llamadas garantías individuales, como la libre 
manifestación de pensamiento, además de la brutal represión contra quien se 
opusiera a los actos gubernamentales, la nueva Constitución no sólo restableció esas 
garantías democráticas clásicas, sino que se abrió para albergar un mundo de nuevas 
posibilidades en cuanto al reconocimiento de los derechos de sujetos colectivos, 
como movimientos sociales, pueblos indígenas y quilombolas. 

Sin embargo, como es el caso de muchas democracias emergentes, el fin 
de la dictadura no puso fin a las violaciones de derechos humanos, que afectan 
especialmente a los sectores más vulnerables de la población. En rigor, estos últimos 
nunca fueron vistos y percibidos como detentores de derechos. Son invisibles. 
Y aunque el respeto a los derechos fundamentales constituye el cimiento de la 
Constitución de 1988, el aparato estatal no ha sido eficaz para impedir la violación 
de los intereses de estos grupos, que sufren también con las consecuencias de la 
impunidad, que sigue siendo parte del cotidiano del país.

1 Violación de derechos humanos, una constante 
 de nuestra democracia

Cabe preguntar cuál es la razón para que mantengamos tal situación como una 
condición inherente del llamado proceso de transición democrática en Brasil, 
y que no se altera, a pesar de los avances que hemos logrado. La respuesta 
es relativamente simple: la sociedad brasileña no cambió tan rápido como la 
economía del país. El crecimiento de Brasil en los últimos años lo colocó entre 
las diez principales economías del mundo, haciéndole ganar por ejemplo, un 
papel destacado en el área de agricultura, donde ya detenta el puesto del principal 
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productor mundial de proteína animal. Gracias a la gran disponibilidad de tierras 
cultivables y de agua, el país es considerado como el granero del mundo. 

Por otro lado, la corrupción, la violencia y la desigualdad aún persisten 
como grandes problemas. Sobre todo, no se reconoce que la desigualdad va más 
allá del aspecto meramente económico y que tiene causas estructurales, fundadas 
en un legado de discriminación social, racial y de género. 

Amplias políticas sociales de distribución de ingresos han retirado a 
millones de personas de la pobreza y han contribuido para crear la imagen de un 
país capaz de superar rápidamente la injusticia social, por vías democráticas. No 
obstante, pese a todos los indicadores positivos, Brasil sigue siendo uno de los 
países más desiguales del mundo, donde la división económica y social encuentra 
respaldo en factores políticos y culturales. El 10% más rico de la población obtiene 
la mitad del ingreso total del país, mientras que el 10% más pobre recibe apenas 
1,1% de este ingreso. Mientras más de la mitad de la población de Brasil tiene 
menos del 3% de las propiedades rurales, los pueblos indígenas y comunidades 
tradicionales, cuando reivindican tierras para garantizar su supervivencia, son 
reiteradamente vistos como obstáculos al progreso.

Para Oscar Vilhena Vieira, la fragilidad de nuestro Estado de Derecho 
está relacionada a la desigualdad, “que moldea nuestras identidades y estructura 
las relaciones sociales”, distorsionando “la percepción de que todos somos 
igualmente sujetos de los mismos derechos y obligaciones”. En la práctica, la 
percepción es la de que algunos son, de hecho, más sujetos de derecho que 
otros. Según Vieira, otro aspecto es el institucional y tiene que ver con la 
cultura corporativista y patrimonialista de “nuestros agentes de aplicación 
de la ley, que parecen estar más preocupados por el avance de sus intereses y 
prerrogativas de grupo, que por la realización de la misión de las instituciones 
a las que pertenecen” (VIEIRA, 2014). 

2 Nuevas dimensiones de la intolerancia 
 con los derechos humanos

De esta forma, la actual situación económica y social del país agrega nuevos 
desafíos al debate sobre los derechos humanos en Brasil. En primer lugar, hay 
una creciente contestación frente a los que defienden los derechos humanos, 
basada en la escalada de violencia urbana en el país, justamente cuando la 
economía brasileña no anda mal. Aliada a una crisis permanente del sistema de 
seguridad pública, la combinación aún no debidamente analizada y comprendida 
entre el aumento de la violencia y buenos indicadores económicos, disparó una 
nueva espiral de intolerancia para con los defensores de derechos humanos y 
sus organizaciones. 

En realidad, hay una exacerbación de las posturas conservadoras que buscan 
en la constatación del bajo índice de desempleo junto con los índices elevados de 
criminalidad, y en argumentos limitados sobre la solución para el problema de 
la violencia, justificativas para intentar viabilizar el endurecimiento de leyes y 
castigos. Lamentablemente, este tipo de visión ha empujado a algunas personas 
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a apoyar el accionar de justicieros, como el episodio ocurrido el 31 de enero de 
2014 en la ciudad de Rio de Janeiro, cuando un joven de 15 años fue atado a un 
poste, no sin antes haber sido fuertemente golpeado. De hecho, la acción sirvió 
como estímulo para que actos semejantes se propagaran en otros lugares del país 
de una forma absurda y preocupante. 

Es fundamental ref lexionar sobre este contexto y sus consecuencias, para 
garantizar la continuidad legitimada del trabajo de las organizaciones de derechos 
humanos. Estos nuevos desafíos exigen abordajes innovadores y diferenciados 
sobre el problema de la violencia, que vayan más allá de la invocación de los 
principios básicos y universales de protección de la persona humana. Hay que 
hacer un firme esfuerzo para revertir la percepción pública sobre qué son los 
derechos humanos, percepción que está distorsionada aún más en tiempos de 
aumento de los índices de violencia.

Por ejemplo, es necesario abordar la discusión de que independientemente 
de cuán exitoso sea el desempeño de la economía brasileña, estamos lejos todavía 
de remover las causas de nuestras heridas sociales, lo que incluso sirvió como 
combustible para encender las manifestaciones de junio de 2013 y que insisten 
en no apagarse. No se puede acceder a servicios públicos de calidad en las áreas 
de salud, vivienda y transportes, en el mercado privado.

Para tener una adecuada noción de lo que significa el drama de la pésima 
calidad de los servicios públicos para la población de bajos ingresos, y de cómo 
eso se ref leja en los más variados aspectos de la vida, vale resaltar lo que dicen 
Aline Kátia Melo y Bianca Pedrina en un artículo denominado “¿Avanzan los 
derechos para todas las mujeres? No” que retrata la lucha en los barrios periféricos 
por el acceso a la casa propia:

El derecho a una vivienda adecuada es esencial para que se efectivicen todos 
los otros derechos destinados a las mujeres. Para aquellas que viven en los 
suburbios, la distancia hace que el transporte sea angustiante. Andar por las 
calles sin iluminación transforma el camino en miedo. No tener la casa en su 
propio nombre es sinónimo de redención al marido agresor o, si no, a los altos 
precios del alquiler. 

(MELO; PEDRINA, 2014).

3 Perpetuación de las desigualdades y de la violencia

No se puede postergar el debate sobre si es posible resolver el cuadro de violencia 
epidémica sin que sean eliminadas las raíces de la desigualdad social, racial y 
de género existentes en el país. En este escenario, será necesario afirmar que tal 
desigualdad es también una forma de violencia tan grave como las otras, porque 
institucionaliza y perpetúa las abismales diferencias entre los distintos segmentos 
de la población.

Es necesario preguntarnos, incluso, si queremos reducir drásticamente la 
violencia en toda la sociedad, o si sólo hablamos de mantenerla alejada de los bolsones 
más privilegiados. La respuesta a esta pregunta nos dirá el tipo de desarrollo que 
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tendremos, al igual que la calidad del proceso civilizatorio que guiará los proyectos 
de futuro para nuestro país. 

Esto nos debe recordar lo que se hacía en Sudáfrica durante el régimen 
del Apartheid, que mantenía los barrios ocupados por los blancos como islas de 
tranquilidad, mientras que en los llamados bantustanes, destinados a la población 
negra, la vida era un infierno de violencia infinita. Falta darnos cuenta que estamos 
ante una situación similar cuando comparamos el accionar de la policía en un barrio 
rico de São Paulo con lo que pasa en las callejuelas del barrio Jardim Ângela, en la 
distante y pobre región sur de la misma ciudad.

También es preciso que hablemos de los impactos económicos de la matanza que 
se desata sobre los jóvenes negros de las periferias de las grandes ciudades brasileñas, 
que más allá del sufrimiento y del dolor de sus familias, representa la dilapidación 
de un capital humano indispensable para el futuro del país. Brasil, a partir de 2020, 
podrá enfrentar un déficit acentuado en los índices de reposición de su población, 
lo que producirá problemas tales como escasez de mano de obra, y posiblemente, la 
necesidad de resolverla restaurando una política de inmigración más favorable a la 
atracción de extranjeros. 

Es necesario mostrar que defender los derechos humanos es también abordar 
la insensatez de un país que no se preocupa por el exterminio de un sector de su 
juventud, que genera perjuicios económicos incalculables. Además de ser un país 
racista, somos además económicamente miopes.

Un estudio del Instituto de Investigación Económica Aplicada (Ipea) 
realizado en 2013, intitulado Vidas Perdidas y Racismo en Brasil, analizó en qué 
medida las diferencias en los índices de muertes violentas pueden estar relacionadas 
a las disparidades económicas, demográficas, así como con el racismo. El estudio 
afirma que: 

Al considerar únicamente el universo de los individuos victimas de muertes violentas en 
el país entre 1996 y 2010, se verifica que, además de las características socioeconómicas 
–como escolaridad, género, edad y estado civil-, el color de la piel, cuando negra o 
parda, aumenta la probabilidad de que la misma haya sufrido homicidio en ocho 
puntos porcentuales. 

(CERQUEIRA, MOURA, 2013, p. 14). 

Al considerar sólo el universo de los individuos que sufrieron muerte violenta entre 
1996 y 2010, el Ipea constata que, más allá de las características socioeconómicas 
–como nivel educativo, género, edad y estado civil–, el color de la piel de la víctima, 
cuando es negra o parda, hace aumentar la probabilidad de que el mismo haya 
sufrido homicidio en cerca de ocho puntos porcentuales.

En Alagoas, por ejemplo, los homicidios redujeron en 4 años la expectativa 
de vida de los hombres negros. Entre los no negros, la pérdida es de tan solo tres 
meses y medio. El índice de homicidio para la población negra alcanzó, en 2010, la 
proporción de 80 cada 100 mil individuos. Allí mueren asesinados 17,4 negros por 
cada víctima de otro color, lo cual convierte a Alagoas en el estado que presentó el 
peor resultado en todo el país. 
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Lo que causa mayor impacto cuando se lee el estudio de Ipea es que la 
“expectativa de vida al nacer es uno de los principales indicadores asociados al desarrollo 
socioeconómico de los países”. Un país en el que nacer negro agrega a la vida tantos 
riesgos como estar en medio de una guerra civil en Medio Oriente es un país que aún 
tiene mucho camino por recorrer en la trayectoria civilizatoria. En este contexto, el 
trabajo de las organizaciones de derechos humanos es esencial y necesita ser fortalecido.

4 La urgencia del ahora

Es por eso que las protestas de junio de 2013 pusieron en el orden del día la 
urgencia de atender a las exigencias presentadas a los poderes públicos y privados 
sobre problemas en las más diferentes áreas. La población que salió a las calles 
demandaba soluciones inmediatas, lo que refleja una especie de sintonía con el 
discurso legendario de Martin Luther King (I have a dream), pronunciado hace 50 
años, que hablaba de la “feroz urgencia del ahora” para dar solución a los problemas 
raciales de Estados Unidos, diciendo “que no es hora de darse el lujo de enfriar los 
ánimos o tomar la tranquilizadora droga del gradualismo” (KING, 1963).

Esa parece ser también la percepción de André Singer, cuando afirma que:

Nuevos y viejos movimientos sociales, como el Passe Livre* y los Sin Techo, decidieron 
que no sirve de nada quedarse esperando. Se dieron cuenta de que el gobierno de centro-
izquierda sólo se va a inclinar más hacia el lado de los dominados si existe presión. 
Animados por los resultados de junio, van a volver a las calles.

 (SINGER, 2014). 

5 El impacto de la economía en los pueblos tradicionales 
 y el medio ambiente

Si el contexto anteriormente presentado trata sobre las nuevas dinámicas de presión 
sobre la situación de los derechos humanos en sus representaciones más habituales, 
cabe notar que la recuperación del crecimiento de la economía desencadenó un 
nuevo ciclo de presiones sobre los pueblos tradicionales y el medio ambiente en el 
que viven. Esto es un reflejo de la planificación de megaproyectos de infraestructura, 
especialmente rutas, puertos y grandes hidroeléctricas. A modo de ejemplo, de las 
50 principales obras de infraestructuras proyectadas para ser construidas en todo 
el mundo, 14 están localizadas en nuestro país.

Entre ellas, se desataca la construcción de grandes hidroeléctricas que 
provocan inmensos daños ambientales y sociales. Actualmente, debido a que 
no contabilizan los impactos socio-ambientales en su costo de producción, las 
hidroeléctricas son la fuente de energía más económica del país. En consecuencia, es 
enorme la presión de los sectores industriales para que el gobierno brasileño acelere 
la construcción de grandes usinas en la Amazonía, sobre todo porque en el primer 

*NT: El movimiento Passe Livre es un movimiento urbano de juventud que empezó a actuar a principios 
de la década de 2000 reclamando por el derecho a la ciudad; una de sus principales banderas de lucha 
es la Tarifa Cero en los transportes públicos para toda la población. 
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semestre de 2014 ha vuelto el debate sobre la necesidad de un nuevo racionamiento 
de energía, debido a las débiles lluvias que cayeron sobre los reservorios localizados 
en la región Sudeste. 

Como se prevé que buena parte de esas obras provocará impactos significativos, 
les toca a las organizaciones de la sociedad civil la difícil tarea de identificar, entre 
las múltiples iniciativas planificadas, cuáles requerirán una atención prioritaria, 
considerando los recursos limitados, humanos y materiales con los que cuenta la 
mayoría de dichas organizaciones para su actuación.

El establecimiento de tales prioridades exigirá una lectura compleja de las 
percepciones que tiene la sociedad brasileña sobre la necesidad de expansión en 
infraestructura, y que ofrezca herramientas para la definición de estrategias sobre 
cómo abordar el problema. Es fundamental hacer este trabajo y al mismo tiempo 
revertir la impresión popular de que esas organizaciones hacen una oposición 
desmedida a los esfuerzos por corregir las variadas deficiencias del país en el sector 
de infraestructura.

Las organizaciones que trabajan en ese campo deben estar preparadas para 
presentar críticas consistentes a los proyectos elaborados por los gobiernos y por las 
empresas privadas, fundamentadas en estudios que indiquen de manera clara sus 
efectos negativos y las alternativas disponibles para responder a las necesidades reales 
de la sociedad, sin perjudicar a las poblaciones tradicionales y al medioambiente. 
Esto funcionará como antídoto poderoso para bloquear la acusación de que las 
organizaciones de la sociedad civil son contrarias al progreso del país y enemigas 
del desarrollo. 

Es la calidad de la crítica hecha a los proyectos de infraestructura que 
violen derechos humanos lo que legitimará ante la sociedad el accionar de las 
organizaciones de derechos humanos, ya que es parte del juego democrático 
ejercer el control social sobre las iniciativas de gobiernos y de empresas privadas. 
Es además lo que permitirá conquistar más adeptos para las causas de derechos 
humanos. Incluso porque la noción de progreso como un valor absoluto hace 
tiempo que está siendo relativizada, justamente debido a la crisis ambiental generada 
por el acelerado proceso de desarrollo experimentado por el mundo a partir de la 
revolución industrial.

Para Tzvetan Todorov,

el pueblo, la libertad, el progreso son elementos constitutivos de la democracia (…), 
pero si uno de ellos se emancipa de sus relaciones con los otros, escapando de esa forma 
a cualquier intento de limitación y erigiéndose en el único y absoluto, se transforman 
en amenazas: [pasando a constituir los verdaderos] enemigos íntimos de la democracia.

 (TESTEMUNHAMOS…,2014)

6 La paradoja de un Brasil más autárquico

La expansión de la economía brasileña también hizo que el país buscara dinamizar 
su presencia en los foros internacionales. En los últimos 10 años, con los gobiernos 
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de Lula y Dilma, una intensa agenda diplomática potenció la influencia del país 
ante diferentes bloques de países. Eso llevó a Brasil a aumentar exponencialmente 
su liderazgo, ejemplificado en la elección del embajador brasileño Roberto Azevêdo 
para la dirección de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

A la vez que eso significa que Brasil tiene relevancia como para influir en los 
debates de los foros multilaterales, también significa que el país, paradójicamente, 
en razón del aumento de su status internacional, estará menos susceptible a reclamos 
de otros países para cambiar eventuales posturas que agredan los derechos humanos. 
Por lo tanto, esto exige que las organizaciones de derechos humanos se fortalezcan 
internamente para buscar, dentro del país, paralelamente a lo que es realizado en 
la arena internacional, los cambios de posturas que antes podían ser empujados 
con la manifestación de inquietud de organismos multilaterales, o de países de 
Europa y/o Estados Unidos. 

Es cierto que esa mayor “autarquización” del país también es impulsada por 
el nuevo patrón de relaciones comerciales de Brasil, que antes se concentraban 
en Europa y Estados Unidos, y que ahora se diversifican encontrando en China 
un aliado económico relevante para sus exportaciones, en especial de productos 
minerales y agrícolas. La diversificación conlleva como consecuencia la relativización 
del peso que tenían las ventas de productos agrícolas brasileños a Europa y Estados 
Unidos, hasta ese entonces, en la balanza comercial. En este sentido, la presión que 
las organizaciones europeas o norteamericanas podrían ejercer sobre Brasil para 
alterar posturas contrarias a los derechos humanos tiende a disminuir. 

El hecho de que seamos vistos como el granero del mundo, en un momento 
en que los precios de los alimentos suben y se mantienen en un nivel elevado en 
razón de la creciente demanda de alimentos, vuelve al país aún más importante y 
poderoso en el complejo juego de las relaciones comerciales y diplomáticas, puesto 
que todavía puede pasar mucho tiempo hasta que las organizaciones brasileñas 
puedan contar con aliados dentro de China, por ejemplo, para denunciar eventuales 
violaciones de los derechos humanos por parte de empresas que exportan productos 
hacia dicho país.

Por otra parte, la mayor presencia de empresas brasileñas en el exterior, 
en especial en África y América Latina, ya le acarrearon a Brasil el costo de ser 
considerado como un país que hiere los derechos humanos más allá de sus fronteras. 
Eso aumenta todavía más el peso de la responsabilidad de las organizaciones 
de derechos humanos de Brasil, pues ahora hay que hacer con los aliados 
africanos y latinoamericanos aquello que hasta entonces recibíamos de europeos 
y norteamericanos. Sólo que las organizaciones de derechos humanos, en este 
momento, enfrentan enormes desafíos de financiamiento para su trabajo y están 
debilitadas. 

7 La agenda emergente

El año 2014 será de fundamental importancia para la promoción de los derechos 
humanos en Brasil, justamente en razón del aumento de la tensión iniciada con 
las protestas de junio de 2013. Las llamadas “jornadas de junio” sumergieron al 
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país en un torbellino de acontecimientos que dispararon, entre los movimientos 
sociales, los políticos, la prensa y otros segmentos de la sociedad, un duro y penoso 
debate que está lejos todavía de generar consensos que permitan la formulación de 
una agenda de soluciones.

Puede hasta decirse que el país anda más nervioso que lo habitual, como si 
todos los problemas que estaban escondidos, aparentemente olvidados debido a la 
mejora de la situación económica, hubieran emergido de una sola vez, desafiándonos 
a lidiar con todos ellos al mismo tiempo, y tal como en el caso del enigma de la 
esfinge, amenazando con devorar a aquellos que no los descifren.

En tal escenario de incertidumbres y de nervios a flor de piel –influido 
por la coyuntura de la disputa presidencial, cuando se renuevan las irrupciones 
autoritarias que hicieron, por ejemplo, que el Congreso Nacional discuta una ley 
de excepción para combatir actos terroristas– es preciso actuar de forma aún más 
intensa para que la sociedad brasileña no acepte que los derechos humanos sean 
dejados de lado, como un peso indeseable del cual necesitamos liberarnos porque 
es un obstáculo para el buen desempeño de la economía nacional.

Más que nunca, hace falta exponer la contradicción de que no se puede hablar 
de un país rico, desarrollado, que sea aceptado como integrante del primer mundo, 
mientras contamos con la macabra estadística de que cada 90 minutos una mujer 
es asesinada, ya sea en São Paulo o en las regiones más remotas del país. 

Así, se impone la tarea de demostrar que denunciar el racismo que se 
manifiesta en la desigualdad de ingresos es un eficaz medio para trabajar por el 
desarrollo del país sobre bases justas y sustentables. Que utilizar las salvaguardas de 
los derechos humanos para proteger a los que se encuentran en conflicto con la ley, 
sirve, por ejemplo, para revitalizar y oxigenar el funcionamiento de las instituciones 
estatales que aseguran el buen funcionamiento de una democracia, como es el caso 
del Poder Judicial, sin las cuales no existe una nación próspera y fuerte.

Ese es el trabajo que las organizaciones de derechos humanos deben dar a 
conocer en Brasil, lo cual les garantizará la legitimación de sus fuerzas de acción, 
asegurando, incluso, que puedan contar con el indispensable apoyo financiero de 
la población, vital para su funcionamiento de forma independiente. Obviamente, 
hay un largo camino por recorrer para construir una cultura de donaciones que 
tenga el foco puesto en las organizaciones de la sociedad civil. No obstante, ya 
existen iniciativas exitosas en todo el país que apuntan positivamente a la necesidad 
de una inversión fuerte, además de experiencias como las de los llamados fondos 
independientes – Fundo Brasil de Direitos Humanos es un ejemplo – dedicados al 
fortalecimiento de las organizaciones de defensa de derechos, capaces de conducir 
el proceso de transformación que nos llevará a ser un país mejor. 
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